
 
 

 

HORMIGONADO EN TIEMPO FRÍO: 

Les informamos que según especifica el Código Estructural referente al “Hormigonado en tiempo 
frío” en su Artículo 52.3.1 se deberán adoptar las siguientes medidas con el fin de garantizar la 
calidad y resistencia del hormigón vertido en obra: 

- Se prohíbe el hormigonado sobre elementos (Armaduras, moldes, moldes para probetas….) cuya 
temperatura sea inferior a 0ºC. 

- La temperatura de la masa de hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado no 
será inferior a 5ºC. 

- En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las 48 horas 
siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los  0ºC. 

- Para aquellos casos en los que por absoluta necesidad se hormigone en tiempo de heladas, se 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer 
endurecimiento del hormigón, no se produzcan deterioros locales en los elementos 
correspondientes, ni mermas permanentes en las características resistentes del material. 

Como dice textualmente dicho artículo en sus comentarios “ Cuando exista riesgo de acción del hielo 
o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante dispositivos de cobertura o 
aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al elemento 
estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse las medidas para mantener la 
humedad adecuada.  

Cabe destacar igualmente que según especifica el actual Código Estructural en su Artículo 57.3.2  
“Ensayos de Resistencia del Hormigón”, una vez fabricadas las probetas, durante su permanencia en 
obra, se mantendrán al resguardo del viento , soleamiento directo, deshidratación. Según cita 
textualmente en este mismo artículo “la temperatura exterior alrededor de las probetas deberá 
permanecer en el intervalo 20ªC ± 5ºC. En caso de no poder cumplir las condiciones ambientales, el 
Constructor deberá habilitar un recinto en el que puedan mantenerse las referidas condiciones. La 
existencia de dicho recinto deberá quedar documentada en los partes de fabricación de probetas. 

Es por todo esto, que la empresa suministradora de hormigón no podrá ser responsable de aquellos 
resultados negativos en elementos hormigonados en condiciones adversas de frío en los que no se 
hubieran adoptado las precauciones detalladas anteriormente y/o cualquier otra indicada por el 
Código Estructural a tal efecto. 

             


